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General Pacheco, 15 de diciembre de 2004.
I
i
I

VISTO la Resolución N° 606/2003 del Consejo Académico de la Facultad
I

Regional Avellaneda, relacionada con la situación del alumno Adrián Gustavo TORRES, y

I

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la asignatura Laboratorio de Computación In, con

anterioridad a su correlativa inmediata, ho dando cumplimiento con el plan de

corre1atividades. I

Que analizados los antecedentes, II Comisión de Enseñanza en su dictamen del

14 de diciembre de 2004, aconsejó refrendl1a Resolución N° 606/2003 de la Facultad

Regional Avellaneda. :

Que el dictado de la medida se efyctúa,en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORIUNIVERSIT ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

I

RESUELVE:
I

ARTÍCULO 1°,- Refrendar la Resolución ~o 606/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda y convalidar II aprobación de la asignatura Laboratorio de
I

Computación nI, eximiéndo10de la corre1atividadexistente con Programación n, al alumno
I
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Adrián Gustavo TORRES, Legajo N° 01-63394, de la carrera Técnico Superior en

Programación.

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN N° 1890/2004
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